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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley
PNL/000252-01
Proposición no de ley presentada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, 
Dña. Virginia Jiménez Campano, D. Luis Briones Martínez, Dña. María Soraya Blázquez 
Domínguez, Dña. Noelia Frutos Rubio y D. Rubén Illera Redón, instando a la Junta de Castilla 
y León a implementar con recursos propios el programa de digitalización del ciclo del agua, 
y concretamente en lo que afecta a la instalación de contadores en las tomas de agua de los 
regadíos, para su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 20 de octubre de 2022, ha admitido a 
trámite las proposiciones no de ley PNL/000244 a PNL/000307.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento, se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
sesión en que dichas proposiciones no de ley hayan de debatirse.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de octubre de 2022.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Juan Luis Cepa Álvarez, Virginia Jiménez Campano, Luis Briones Martínez, 
Soraya Blázquez Domínguez, Noelia Frutos Rubio y Rubén Illera Redón, Procuradores 
pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y 
León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación 
ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural:

ANTECEDENTES

El regadío es uno de los pilares del desarrollo rural, el equilibrio territorial y la 
seguridad alimentaria en nuestro país. La superficie regada en España supone un 22,6 % 
de la superficie cultivada, pero contribuye en un 65 % a la producción final vegetal, 
además de suponer más del 3 % del PIB y emplear al 4 % de la población ocupada. 
Sin embargo, su potencial productivo tiene como contrapartida el uso de un importante 
volumen de agua.
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De ahí la importancia de la aprobación del PERTE de la digitalización del ciclo del 
agua aprobado por el Gobierno de España.

La digitalización en el regadío es esencial para mejorar la eficiencia de este recurso. 
Entre otras medidas, estas ayudas irán destinadas a aumentar la implantación de 
contadores en las tomas de agua y en parcelas, mejorar los sistemas de control de la 
humedad y conductividad del suelo, aumentar la medición de los aportes de fertilizantes o 
automatizar los sistemas de riego.

De esta forma, este proyecto complementa al PERTE Agroalimentario aprobado 
también, que tenía como objetivo incrementar la competitividad y la sostenibilidad del 
sector agrario ante los retos del cambio climático y la conservación ambiental.

Por lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a 
implementar con recursos propios el programa de digitalización del ciclo del agua, y 
concretamente en lo que afecta a la instalación de contadores en las tomas de agua 
de los regadíos".

Valladolid, 27 de septiembre de 2022.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Juan Luis Cepa Álvarez, Virginia Jiménez Campano, Luis Briones 

Martínez, María Soraya Blázquez Domínguez, Noelia Frutos Rubio y 
Rubén Illera Redón

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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